
]3U',,::"0;;3 AIRES t 1 7 SET I~ 11 

VISTO: 
.10 inf'orr,luoo por la Direcci6n ?Iacional ae A~ 

'luitectura. Bduoacional en la Carpeta nO l063/R/71;' Y 

Qo:aSI:;ERANDO: 

que el ¡"lan Nacional deDesarrollo y SegurHlad 
1971-1975 comprende un conjunto de objetivos, metas y ne­
diana aproba~os por Ley 19039, con i~dicaoiones concretas 
para el sectox' Oultura y Educaci6n¡ 

que dic:10 Plan !lrevé el au¡:;.ento ':e h, capaci­
dad inotalada C101 servicio etluc\tivo ";/ la mejora sustancial 
do la inL'E8stru.ctura escolar edilicia (XII, 2. ? 2. 2.); 

que la Bscuela. nO 1 D.B.• 10 ha sirIo intimadíl, 
por la. I,,~unicipalidf..--td na Bueno~ .A11"'es, íl uesulojar 01 inlau~ 

ble que ocupa en la 0alle Arenales 1060, antes del 31/12/~. 
71, estar afectarlo ¡}ol'e1 trazado rle lH Aver:U'a 9 d.e~)or , 
Ju:i..io; 

que el :;:;'istri to :':;¿¡col~r 10 t'e;;~1iere soluciones 
afines con las me(:i;L~\s 8er~~',lladas ntD.s arriba Dara utenrler 
la evolllci6n 1e la matrícula y el :leo inte3r;1 (1e los edl.;. 
ficios en su área de influencia; 

que atendiendo a ello, resulta conveniente en­
oarar la cO:lstJ:1.J.cción ele un edificio", destinüdo 8. dedG ele 
la l$scuel~:l, nO 1 ¡;.~. l0 con nr:'7eglo a ida norm,:-:s estable­
Ci~:fl8 1::01" Ley 16727 y por u:.::lioación del !'0gine!'1 ::le ~on'te­
nios rog1l.uüentsdo :lor ::)eol'eto r.0 5633/67; 

t¡,ue el ~st:.lblecLdento ,,8 referencia cuenta. 
eor:; una Oonisión-i.iro-.";di('ficio qUG ha ID.anifc;:Jt<:J.do se 8dhe-" 
si6~ al R6Zicén le1 creto nA 5633/67; 

que oe¿;ún informe ele la 2Jirecci6n lit,cional l:e 
Arquitectura .t;;ducaoio"1a.l el nisterío (',e Cul·t~ra ;¡ E~;1C~,"!, 

1'." c16n carece de ec1b.,icio o terreno ap"¡¡o para uQl:car' <;leon! 
l' , 

truir la Escuela nO 1 D.l!;. 1 0 ._!! 

./h 

I 
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que se solicitará a la r1.unicipalida~1 de la. Ciu­
dq.d de Buenos Air("s le. prÓ"l'roga del plazo de desalojo h,i:\a­
te. 18 mases des pues que se obtenga el terreno como asimis­

,mo se lo solicitará la ces1ón de un terreno de aproximada­, 
mente 2.000 m2 	 en el área del D.E. l0 próximo al 10,,611 a

k" , 	 desalojar, para la futura construcción; 

que en ordena lo expuesto procede aprobar el 
Convenio aludido y atender la invorsión del Gobierno J:Ta­
cional con (argo al Fondo Escolar Permanente; 

Por ello; y en su carácter de admi nistrad,o r del 
Fondo Lscolar Penuanente (Leyes nO 16727 y nO 17764), 

EL j,lDIISTHC DE 	 OULTUTIA y .J;;DUCACION 

RJ!;3UBLVE 

10.- Encárese por la Dirección Nacionfl.l de'Arqui­
tectura :8ducacional la construcción Qe un ccUficiodestiné\do 
a sede de la Escuela nO 1 D.E. 1.0-0ani tal Fe',leral. 

,\ 
!,~ 	 2°.- La Dirección' Nacional :16 ,\rqui tectura Educa­
,, 
, 

" 	 cional incluirá laoora indioada 8U la nómino. del PI!:!." iíacio­
nel de Desarrollo y 5eguridad 1971/1975 ( sector Cultura y E_ 

1 	 ducación) y preverú los c rédi tos pertinentes en un lJr6:Ximo 
r~" 	 :Plan de Trabajos Públicos.r 

3°.- Aprobar el 	00nvenio llucobra agregaclo fl. fe.i 

I 
" 
:;, 17/19 del presente fOrTIlulado 90r la Entidad InteI'liledia del 

~ mencionado bstablecLniento ..:.;1¡;,cucional, para encarar, con ' 
" flrreglo a 188 nor'Jas del :::;ecreto nO 5633/67, las obr~,s r-el". ­

cionuc'f.ls con la construcción in:'iicad~, en el !;un+,o 1°.­
d' 
~} í 
~' 

" 
~o._ El bstado ;'rac~ont\l f,Qox'tar{,t el importe co;nPle1' 

<';; 
¡¡,ontario c;ara la finalización de la oDra alut'iJa, tie confor­" 

} 	 midad con la infor"muión eme Drodu~ca la Dirección J-iacional • 
de Ar'lui tecturaLducacion~l afectando la' sumu redul tante [ü I 
Fcndo :Ss colar Pel":llanente. 

50._ Anótese y l~[lse a la Dirección Nacional :1eAr­
.-1qui tectura :L;¡ucacional, to sus efectos. 
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